ACTA DE LA DECIMA SEXTA SESION EXTRAORDINARIA DEL COMITE DE
TRANSPARENCIA, DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACION PUBLICA
Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE JALISCO

En el area de Presidencia del Instituto de Transparencia, Informacion Publica y Proteccion
de Datos Personales del Estado de Jalisco, en esta ciudad de Guadalajara, Jalisco,
siende las 12:00 doce horas, del dia 13 trece de noviembre del afio 2024 dos mil
veinticuatro, se celebré la Décima Sexta Sesion Extraordinaria del Comité de
Transparencia, convocada y presidida por la Maestra Olga Navarro Benavides, en su
caracter de Presidenta del Comité, de conformidad con lo previsto en el articulo 28,
parrafo primero, fraccién |, asi como el parrafo tercero, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, bajo el siguiente

ORDEN DEL DIA

I.  Lista de asistencia y declaratoria de quérum:;

Il Andlisis y en su caso aprobacién de las versiones publicas de los entregables
relativos a la solicitud de informacién radicada ante la Unidad de Transparencia
bajo el numero de expediente UT-422/2024, remitidos por la Direccién de
Administracion.

. Andlisis y en su caso aprobacion de las versiones publicas de los entregables
relativos a la solicitud de informacién radicada ante la Unidad de Transparencia
bajo el numero de expediente UT-423/2024, remitidos por la Direccién de
Administracion.

V. Clausura de la Sesién.

ASUNTOS Y ACUERDOS

1. Existiendo el quérum legal para el desarrollo de la Décima Sexta Sesion Extraordinaria
del Comité de Transparencia en términos del articulo 9 de la Constitucién Politica del
Estado de Jalisco y 29, puntos 1, 2 y 3, de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, por tanto, los acuerdos
que de la misma se formalicen seran legales y validos.

2. En el segundo punto del orden del dia, se pone a consideracién de este Comité de
Transparencia, el andlisis y en su caso aprobacioén de las versiones publicas de los
entregables relativos a la solicitud de informacién radicada ante la Unidad de
Transparencia bajo el numero de expediente UT-422/2024, remitidos por la Direccion
de Administracion.
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TECCION DE DATOS PERSONA i

Mismos que fueron circulados previamente junto con la convocatoria de la sesién que
nos ocupa en virtud de acreditar que las versiones publicas referidas previamente, se
ajustan a lo establecido en el articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del €stado de Jalisco y sus Municipios, asi como lo dispuesto por
el Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacion de la Informacién, asi como para la Elaboracion de Versiones
Publicas.

La presidenta del Comité de Transparencia Mtra. Olga Navarro Benavides en uso de la
voz manifiesta lo siguiente:

- Muchas gracias secretario, pregunto si existe alguna observacion.
(Espera observaciones)

El C. José Alejandro Paz Mendoza, manifiesta no tener observaciones.
El C. Oscar Fernando Anaya Pérez, manifiesta no tener observaciones.

- Tampoco de mi parte, por lo que, en votacién nominal les pregunto el sentido de
su voto.

ElI C. José Alejandro Paz Mendoza, emite el sentido de su voto a favor.
El C. Oscar Fernando Anaya Pérez, emite el sentido de su voto a favor.

- Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad de votos las
versiones publicas de los entregables relativos a la solicitud de informacién
radicada ante la Unidad de Transparencia bajo el numero de expediente
UT-422/2024, remitidos por la Direccion de Administracion, por lo que le pido
secretario; continte con el siguiente punto del orden del dia.

3. En el tercer punto del orden del dia, se pone a consideracién de este Comité de
Transparencia, el analisis y en su caso aprobacién de las versiones publicas de los
entregables relativos a la solicitud de informacion radicada ante la Unidad de
Transparencia bajo el nimero de expediente UT-423/2024, remitidos por la Direccién
de Administracion.

Mismos que fueron circulados previamente junto con la convocatoria de la sesién que
nos ocupa en virtud de acreditar que las versiones publicas referidas previamente, se
ajustan a lo establecido en el articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios, asi como lo dispuesto por
el Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y
Desclasificacién de la Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones
Publicas.
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La presidenta del Comité de Transparencia Mtra. Olga Navarro Benavides en uso de la
voz manifiesta lo siguiente:

- Muchas gracias secretario, pregunto si existe alguna observacion.
(Espera observaciones)

El C. José Alejandro Paz Mendoza, manifiesta no tener observaciones.
El C. Oscar Fernando Anaya Pérez, manifiesta no tener observaciones.

- Tampoco de mi parte, por lo que, en votacién nominal les pregunto el sentido de
su voto.

El C. José Alejandro Paz Mendoza, emite el sentido de su voto a favor.

El C. Oscar Fernando Anaya Pérez, emite el sentido de su voto a favor.
- Mi voto también es a favor, por lo que se aprueban por unanimidad de votos las
versiones publicas de los entregables relativos a la solicitud de informacién

radicada ante la Unidad de Transparencia bajo el numero de expediente
UT-423/2024, remitidos por la Direcciéon de Administracion.

4. Sin mas asuntos que tratar, en cumplimiento al cuarto punto del orden del dia, queda
clausurada la Décima Sexta Sesién Extraordinaria del Comité de Transparencia,
siendo las 12:30 doce horas con treinta minutos, del dia 13 trece de noviembre de
2024 dos mil veinticuatro y se instruye a la Unidad de Transparencia de este Instituto,
se publique la presente acta a efecto de dar cumplimiento con la normatividad en la
materia.

Asi lo acord6 y aprob6 el Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia,

Informacion Publica y Protecciéon de Datos Personales del Estado de Jalisco, en su
Décima Sexta Sesion Extraordinaria del afio 2024 dos mil veinticuatro.

Presidenta del Comit& de Transparencia

Olga Navarro Benavides
Comisionada Presidenta del Jrstituto de Transparencia, Informacién Publica
y protecsio atos Personales del Estado de Jalisco
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Secretario del Comité de Transparenci

Coordinador de la Unidad de Transparencia

Integrante del Comité de Transparencia

Titular del Organo Interno de Control

La presente hoja de firmas forma parte integral de la Décima Sexta Sesién Extraordinaria del
Comité de Transparencia del Instituto de Transparencia, Informacién Publica y Proteccién de Datos
Personales del Estado de Jalisco.
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RESQLUCEON: CT-ITEI/009/2024
CLASIFICACION DE INFORMACION: Informacién Confidencial
INSTANCIA VINCULADA: Direccion de Administracion

Guadalajara, Jalisco. Resolucién del Comité de Transparencia del Instituto de
Transparencia, Informacién Publica y Protecciéon de Datos Personales del Estado de
Jalisco, correspondiente al 13 trece de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro.

ANTECEDENTES:

I. Solicitud de informacién. El 04 cuatro de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro, se
recibié a través de la Plataforma Nacional de Transparencia la solicitud tramitada bajo el
folio 140293424001229, requiriendo:

«Titulo y cédula profesional de maestria de Oscar Fernando Anaya Pérez,
documentos que lo acreditan como maestro Titulo y cédula profesional de
licenciatura de Oscar Fernando Anaya Pérez, documentos que lo acreditan
como licenciado.»

Il. Admisién. Una vez analizada la naturaleza y contenido de la solicitud, la determiné
procedente y le asigné el numero de expediente UT-422/2024.,

lll. Requerimiento de informacién. Por correo electrénico de fecha 06 seis de noviembre
de 2024 dos mil veinticuatro, el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de
Transparencia, Informacién Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de
Jalisco, solicité a la Direccion de Administracién que se pronunciara sobre la existencia de
la informacién solicitada y, en su caso, su clasificacion.

IV. Presentacién de informe. Por medio de memorandum DA/573/2024, de fecha 07
siete de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro, la Direccién de Administracién sefialé lo
siguiente:

«De la informacién anteriormente solicitada, se informa que en esta
Coordinacién no se cuenta con el Titulo y cedula que lo acreditan como
Maestro al C. Oscar Fernando Anaya Pérez; por el contrario, se anexa copia
simple de su titulo y cedula de Licenciatura.»

CONSIDERANDO:

I. Competencia. El Comité de Transparencia de la Instituto de Transparencia, Informacién
Publica y Proteccién de Datos Personales del Estado de Jalisco es competente para
conocer y resolver la presente clasificacion de informacion, en términos de los articulos 6°
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 44, fracciones I, Iy lll, de la
Ley General de Transparencia y; las fracciones |, Il y Ill del articulo 30 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios,
44 y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

Il. Analisis de la solicitud. El solicitante pide Titulo v cédula profesional de maestria de
Oscar Fernando Anava Pérez, documentos que lo acreditan como maestro Titulo v céduta

como hcenmado como se adwerte en Ios antecedentes senalando la Directora de
Administracién que al momento de realizada la contestacién, no cuentan con el Titulo y
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RESQLUCION: CT-ITEI/009/2024
CLASIFICACION DE INFORMACION: Informacién Confidencial
ARENCIA SOmUACION FBLCA | INSTANCIA VINCULADA: Direccién de Administracién

cédula profesional de maestria de Oscar Fernando Anaya Pérez, sin embargo si cuentan
con Titulo y cédula profesional de licenciatura de Oscar Fernando Anaya Pérez,
documentos que remiten en version publica.

Para efecto de analizar el pronunciamiento de la instancia vinculada, se tiene presente
que este Comité al resolver las clasificaciones de informacién CT-ITEI/009/2024, sostuvo
que el derecho de acceso a la informacién encuentra cimiento en el articulo 6to, apartado
A, de la Constitucion Politica de los Estados Unidos Mexicanos, por el cual todo acto de
autoridad (todo acto de gobierno) es de interés general y, por ende, es susceptible de ser
conocido por todas las personas.

Sin embargo, lo sefialado en el parrafo anterior, tiene como excepcion aquélla que sea
temporalmente reservada o aquellos datos personales considerados como informacién
confidencial, en los términos establecidos por el legislador federal o local.

En desarrollo de ese extremo de excepcionalidad, el articulo 113 de la Ley General de
Transparencia, 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del
Estado de Jalisco y sus Municipios, asi como el Décimo Séptimo al Trigésimo séptimo de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la
Informacion, asi como para la Elaboracion de Versiones Publicas, establecen un catalogo
genérico de supuestos bajo los cuales debe reservarse la informacion.

Junto a la identificacion de esos supuestos y con el animo de proyectar a cabalidad el
principio constitucional que les da sentido, los articulos 103, 104, 108 y 114 la Ley General
de Transparencia, 18 y 26 fraccion VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el Sexto, Trigésimo
tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacién de la
Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Plblicas; exigen que en la
definicién sobre su configuracién, ademas de la realizacién de un examen casuistico y de
justificacion fundado y motivado, se desarrolle la aplicacion de una prueba de dafo;
entendido esto como el estandar que implica ponderar la divulgacion de la informacion
frente a la actualizacién de un dafo.

Conforme a lo expuesto, toca verificar si es correcta o no la clasificacion de
confidencialidad que sobre la informacién solicitada hizo la Direccién de Administracién, al
estimar actualizada la hipétesis contenida en el articulo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 3° fraccién Il inciso a), 20 y 21 fraccién |
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de Jalisco y sus
Municipios; asi como el Trigésimo Octavo fraccién | de los Lineamientos Generales en
Materia de Clasificacion y Desclasificacion de la Informacion, asi como para la
Elaboracién de Versiones Publicas; en virtud de que se encuentra pendiente de resolver el
asunto, los cuales establecen:

Articulo 116. Se considera informacion confidencial la que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identificable.

\wv. Vallarta 1312, Col. Americana C.P.44160, Guadalajara, jalisco, México ¢ Ted. (33} 3630 5745

www.itel.ore.mx



) RESOLUCION: CT-ITEI/009/2024
CLASIFICACION DE INFORMACION: Informacion Confidencial
INSTANCIA VINCULADA: Direccién de Administracion

La informacion confidencial no estaré sujeta a temporalidad alguna y sélo podran
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores
Publicos facultados para ello.

Se considera como informacién confidencial: los secretos bancario, fiduciario,
industrial, comercial, fiscal, bursatil y postal, cuya titularidad corresponda a
particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos publicos.

Asimismo, sera informacién confidencial aquella que presenten los particulares a los
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Articulo 3.° Ley - Conceptos Fundamentales

Il. Informacién publica protegida, cuyo acceso es restringido y se divide en:

a) Informacién publica confidencial, que es la informacién publica protegida,
intransferible e indelegable, relativa a los particulares, que por disposicién legal queda
prohibido su acceso, distribucién, comercializacién, publicacién y difusién generales
de forma permanente, con excepcion de las autoridades competentes que, conforme
a esta ley o la legislacién estatal en materia de proteccién de datos personales en
posesién de sujetos obligados, tengan acceso a ella, y de los particulares titulares de
dicha informacién.

(--)

Articulo 20. Informacién Confidencial - Derecho y caracteristicas

1. Toda persona tiene derecho a la proteccion de sus datos personales.

2. Nadie podré ser obligado a proporcionar informacién referente a sus datos
sensibles o aquella que pudiera propiciar expresion de discriminacién e intolerancia
sobre su persona, honor, reputacion y dignidad, salvo que la informacién sea
estrictamente necesaria para proteger su vida y seguridad personal o lo prevea
alguna disposicién legal.

Articulo 21. Informacién confidencial - Catalogo

1. Es informacién confidencial:

I. Los datos personales de una persona fisica identificada o identificable, en los
términos de la legislacion estatal en materia de proteccion de datos personales en
posesion de sujetos obligados.

()

Trigésimo octavo. Se considera informacién confidencial:

Los datos personales, entendidos como cualquier informacién concerniente a una
persona fisica identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de
manera enunciativa mas no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las
siguientes categorias:

()

()

Sobre el alcance del contenido de ese precepto, a partir de la clasificacion de informacion
CT-ITEI/009/2024 este Comité ha sostenido que, en cuanto a la informacién competente
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) RES(}LUCiON: CT-ITEI/009/2024
CLASIFICACION DE INFORMACION: Informacion Confidencial
INSTANCIA VINCULADA: Direccidn de Administracion

de este Instituto, se debe considerar como informacién confidencial la testada por el area
involucrada, por ser informacién personal identificable de los directores en su calidad de
ciudadanos.

En ese sentido, se confirma la clasificacion como informacion confidencial respecto de lo
solicitado, materia de la solicitud UT-422/2024, lo que, en su caso, exigira de una
valoracién de la necesidad de generar la version publica respectiva.

Por lo expuesto y fundado; se,
RESUELVE:

UNICO. Se confirma la clasificacién de la informacién solicitada, como confidencial acorde
con lo sefialado en esta resolucion.

Notifiquese al solicitante, a la instancia vinculada, asi como a la Unidad de Transparencia
del Instituto de Transparencia, Informacion Publica y Proteccién de Datos Personales del
Estado de Jalisco y, en su oportunidad, archivese como asunto concluido.

Asi, por unanimidad de votos, lo resolvid el Comité de Transparencia del Instituto de
Transparencia, Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de
Jalisco y firma la Maestra Olga Navarro Benavides, Comisionada Presidenta de este
Instituto y Presidenta del Comité de Transparencia; José Alejandro Paz Mendoza,
Coordinador de la Unidad de Transparencia y Secretario del Comité de Transparencia; y
Oscar Fernando Anaya Pérez, Contralor de este Instituto e Integrante del Comité de
Transparencia.

Presidenta del Co encia

Mtra. Olga Navarro Benavides

]
Coordinador de la Unidad de Transparencia

Integrante del Comité ge fransparencia

Titular del Organo Interno de Control
JAPM
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) RESOLUCION: CT-ITEI/010/2024
CLASIFICACION DE INFORMACION: Informacién Confidencial
INSTANCIA VINCULADA: Direccién de Administracion

Guadalajara, Jalisco. Resolucion del Comité de Transparencia del Instituto de
Transparencia, Informacion Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de
Jalisco, correspondiente al 13 trece de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro.

ANTECEDENTES:

I. Solicitud de informacién. El 04 cuatro de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro, se
recibié a través de la Plataforma Nacional de Transparencia la solicitud tramitada bajo el
folio 140293424001230, requiriendo:

«Titulo y cédula profesional de Oscar Fernando Anaya Pérez, de maestria.»

Il. Admisién. Una vez analizada la naturaleza y contenido de la solicitud, la determiné
procedente y le asigné el nimero de expediente UT-423/2024.

lll. Requerimiento de informacién. Por correo electronico de fecha 06 seis de noviembre
de 2024 dos mil veinticuatro, el Titular de la Unidad de Transparencia del Instituto de
Transparencia, Informacién Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de
Jalisco, solicité a la Direccion de Administraciéon que se pronunciara sobre la existencia de
la informacion solicitada y, en su caso, su clasificacion.

IV. Presentacion de informe. Por medio de memorandum DA/577/2024, de fecha 11
once de noviembre de 2024 dos mil veinticuatro, la Direccidn de Administracién sefiald lo
siguiente:

«De la informacién anteriormente solicitada, se informa que en esta
Coordinacién no obran documentos de titulo y cedula profesional de maestria
del C. Oscar Fernando Anaya Pérez.»

CONSIDERANDO:

I. Competencia. EI Comité de Transparencia de la Instituto de Transparencia, Informacién
Publica y Proteccion de Datos Personales del Estado de Jalisco es competente para
conocer y resolver la presente clasificacion de informacion, en términos de los articulos 6°
de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, 44, fracciones |, Il y Ill, de la
Ley General de Transparencia y; las fracciones |, Il y Ill del articulo 30 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios,
44 y 137 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica.

Il. Analisis de la solicitud. El solicitante pide Titulo y cédula profesional de Oscar
Eernando Anaya Pérez, de maestria como se advierte en los antecedentes, sefialando la

Directora de Administracién que al momento de realizada la contestacion, no cuentan con
el Titulo y cédula profesional de maestria de Oscar Fernando Anaya Pérez, sin embargo
remiten el Titulo y cédula profesional de licenciatura de Oscar Fernando Anaya Pérez,
documentos que remiten en versién publica.

Para efecto de analizar el pronunciamiento de la instancia vinculada, se tiene presente
que este Comité al resolver las clasificaciones de informacién CT-ITEI/010/2024, sostuvo
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CLASIFICACION DE INFORMACION: Informacién Confidencial
INSTANCIA VINCULADA: Direcciéon de Administracién
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que el derecho de acceso a la informacién encuentra cimiento en el articulo 6to, apartado
A, de la Constitucién Politica de los Estados Unidos Mexicanos, por el cual todo acto de
autoridad (todo acto de gobierno) es de interés general y, por ende, es susceptible de ser
conocido por todas las personas.

Sin embargo, lo sefialado en el parrafo anterior, tiene como excepcién aquélla que sea
temporalmente reservada o aquellos datos personales considerados como informacién
confidencial, en los términos establecidos por el legislador federal o local.

En desarrollo de ese extremo de excepcionalidad, el articulo 113 de la Ley General de
Transparencia, 17 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de Jalisco y sus Municipios, asi como el Décimo Séptimo al Trigésimo séptimo de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la
Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Publicas, establecen un catélogo
genérico de supuestos bajo los cuales debe reservarse la informacion.

Junto a la identificacién de esos supuestos y con el animo de proyectar a cabalidad el
principio constitucional que les da sentido, los articulos 103, 104, 108 y 114 la Ley General
de Transparencia, 18 y 26 fracciéon VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacioén Publica del Estado de Jalisco y sus Municipios; asi como el Sexto, Trigésimo
tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacién de la
Informacién, asi como para la Elaboracién de Versiones Publicas; exigen que en la
definicion sobre su configuracion, ademas de la realizacion de un examen casuistico y de
justificacion fundado y motivado, se desarrolle la aplicacién de una prueba de dafio;
entendido esto como el estandar que implica ponderar la divulgacion de la informacion
frente a la actualizacion de un dafio.

Conforme a lo expuesto, toca verificar si es correcta o no la clasificacion de
confidencialidad que sobre la informacién solicitada hizo la Direccién de Administracion, al
estimar actualizada la hipotesis contenida en el articulo 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Informacién Publica; 3 punto 2 fraccion Il inciso a), 20 y 21
fraccion | de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de
Jalisco y sus Municipios; asi como el Trigésimo Octavo fraccién | de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificacién y Desclasificacion de la Informacién, asi como para
la Elaboracion de Versiones Publicas; en virtud de que se encuentra pendiente de resolver
el asunto, los cuales establecen:

Articulo 116. Se considera informacion confidencial la que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identificable.

La informacién confidencial no estaré sujeta a temporalidad alguna y sélo podrén
tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores
Publicos facultados para ello.

Se considera como informacion confidencial: los secretos bancario, fiduciario,
industrial, comercial, fiscal, bursati y postal, cuya titularidad corresponda a

particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no
involucren el ejercicio de recursos publicos.
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Asimismo, seré informacién confidencial aquella que presenten los particulares a los
sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo
dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

Articulo 3.° Ley - Conceptos Fundamentales

ll. Informacion publica protegida, cuyo acceso es restringido y se divide en:

a) Informacién publica confidencial, que es la informacién publica protegida,
intransferible e indelegable, relativa a los particulares, que por disposicién legal queda
prohibido su acceso, distribucién, comercializacion, publicacién y difusién generales
de forma permanente, con excepcién de las autoridades competentes que, conforme
a esta ley o la legislacién estatal en materia de proteccién de datos personales en

posesion de sujetos obligados, tengan acceso a ella, y de los particulares titulares de
dicha informacién.

(..)

Articulo 20. Informacién Confidencial - Derecho y caracteristicas

1. Toda persona tiene derecho a la proteccién de sus datos personales.

2. Nadie podré ser obligado a proporcionar informacién referente a sus datos
sensibles o aquella que pudiera propiciar expresién de discriminacién e intolerancia
sobre su persona, honor, reputacién y dignidad, salvo que la informacién sea
estrictamente necesaria para proteger su vida y seguridad personal o lo prevea
alguna disposicion legal.

Articulo 21. Informacién confidencial - Catélogo

1. Es informacién confidencial:

l. Los datos personales de una persona fisica identificada o identificable, en los
términos de la legislacion estatal en materia de proteccién de datos personales en
posesién de sujetos obligados.

(...)

Trigésimo octavo. Se considera informacion confidencial:

Los datos personales, entendidos como cualquier informacién concerniente a una
persona fisica identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, de
manera enunciativa mas no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las
siguientes categorias:

(--)

(--)

Sobre el alcance del contenido de ese precepto, a partir de la clasificacion de informacién
CT-ITEI/010/2024 este Comité ha sostenido que, en cuanto a la informacién competente
de este Instituto, se debe considerar como informacién confidencial la testada por el 4rea
involucrada, por ser informacién personal identificable de los directores en su calidad de
ciudadanos.

En ese sentido, se confirma la clasificacion como informacién confidencial respecto de lo
solicitado, materia de la solicitud UT-423/2024, lo que, en su caso, exigira de una
valoracién de la necesidad de generar la versién publica respectiva.
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Por lo expuesto y fundado; se,
RESUELVE:

UNICO. Se confirma la clasificacién de la informacion solicitada, como confidencial acorde
con lo sefialado en esta resolucion.

Notifiquese al solicitante, a la instancia vinculada, asi como a la Unidad de Transparencia
del Instituto de Transparencia, Informacién Publica y Protecciéon de Datos Personales del
Estado de Jalisco y, en su oportunidad, archivese como asunto concluido.

Asi, por unanimidad de votos, lo resolvié el Comité de Transparencia del Instituto de
Transparencia, Informacion Publica y Proteccidon de Datos Personales del Estado de
Jalisco y firma la Maestra Olga Navarro Benavides, Comisionada Presidenta de este
Instituto y Presidenta del Comité de Transparencia; José Alejandro Paz Mendoza,
Coordinador de la Unidad de Transparencia y Secretario del Comité de Transparencia; y
Oscar Fernando Anaya Pérez, Contralor de este Instituto e Integrante del Comité de
Transparencia.

Presidenta del Comijtg de Tr:

Mtra. Olga Navarro BenQvides
Comisionada Presidenta del Jistituto de Transpareéncia, Informacién Publica
tos Personales del Estado de Jalisco

sparehcia

Coordinador de la Unidad de Transparencia

Integrante del Comité d

rapsparencia

Oscar Fernando Anaya
Titular del Organo Interno de Control
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